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- ¡POrigaita 
Guayaquil, 5 de Enero del 2016 

      
Señor 

LEONARDO DAVID ACHANCE RODRIGUEZ Ú 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía INMOBILIARIA TORRESTAR S. A, en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE: de la compañía, por el periodo de 

CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en el estatuto social de la 

"compañía, entre las que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma, en forma individual. — 

Los estatutos sociales de la compañía INMOBILIARIA TORRESTAR S. A., consta en la 

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

| ¡Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 17 de Marzo del 2006 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 20 de Abril del 2.006. — 

  

¡Seéfetario de la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA TORRESTAR S. A., SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO 

QUE ANTECEDE. 
, a 

ON 
a) 
y 

Guayaquil, 5 de Enero del 2016   
Id o arigue 1 Y : 

Presidente 

C/c: 0923477392 

Matriz: Av. Olmedo 238 entre Chile y Eloy Alfaro Piso 4 (Junto al Hotel Dorado) 

Telfs.: 04-2513074 *04-2325284 *FAX: 04-2325448  
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Y - En . cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cañtón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con ¡fecha cinco de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
_ presente "Nombramiento de Presidente) « de la Compañía INMOBILIARIA 

_- TORRESTAR $.A., a favor de LEONARDO DAVID ACHANCE 
no RODRIGUEZ, de fojas 325 a 328, Registro de Nombramiéntos número 
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Guayaquil, 07 de enero de 2016 

La mpoasabilidas! "sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando_esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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, a DOCUMENTACIÓN ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPANÍAS De EUAAQUIL RECIBIDO 
19. ENE 2016 ¿Q2- 
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